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Por ta Cual la sociedad DALMACIA GLOBAL CORPORATHEON confiere un 

Poder General a favor del Sr BALDASAR VUKASOVIÓ. 

  

Protocotizada en Notaría Publica 

del Cromo Notarial de Panamá 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO: 

o . (9534) Qu) 

Por la cual la sociedad DALMACIA GLOBAL CORPORATION contoitte un Podes 

Geveral a Favor del Sr. BALDASAR VUKASOVIC. 

- no Panamá, 5 de octubre, 2006. 

Bn la crudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera delo Citeutto 

Notattal del mismo nombre, a los cinco (5) días del mes de octubre de 

dos mil seis (2006), ante mí, DR. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notatio 

bublico Octavo del Circuito Notalial de Panamá, cono cédula de 

510), comparecieron personalmente, YVETTE ROGERS, wujel, móiyor de edad,   identidad personal húmero siete-seteuta y Lti8s quinientos diez (7 73 | 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad con cédula de identidad : 

personal númelo Ocho cuatrocientos tLteinta y Seis cuatrocientos sasentea 

. y ocho (8-436-468) y CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, crsada 

sectetaria, panameña, Veciba de esta ciudad, portadora de la cedula de 

  
: identidad pelsonal número PE doce noventa y siete (PR 129», en en 

; calidad de Directora/Vice Presidente y Ditectota)fectol e q 

, respectivamente, de DALMACIA GLOBAL CORPORATION ide alerta en adelanfe | 

denominada "la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de | 

| 
acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, domiradiada en Ja? 

| 
República de Panamá, debidamente registrada en la Seccion de Mertcant ot) 

del  Registio Publico a la Ficha cinco tres nueve dor Cinco eps 

(5439256), Documento uno vero who cinco cuat io mano Less 

(1015413), a quienes conozco y mediante docimento que be tenido «La       vista, me manifestaron lo siguiente: 

/ 
PRIMERO: Que son directoras de la sociedad DALMACIA GLOBAL CORPORATION, 

Ad 

sociedad debidamente constituida e insciita méllante la Ftehi cinco 

» 

Lies nueve dos cinco ses (539256), document y/o cero ute ec raca ema do   
uno tres (1015413) de la Sección de Mercantil del Registro Pública   ¡ SEGUNDO: Que de contormdad con ed Articulo Decimo (sito de] Partes   

A E AO



  

Sowlal de DALMACIA GLOBAL CORPORATION 1os negocios de la sociedad serán 
  

administiados por Bus DITeCLtores, rr. Pm. -- nm. --- 

TERCERO: Que de conformidad con el Articulo Décimo Outavo del Pacto 

Social de DALMACIA GLOBAL CORPORATION dos de los Directores de la 

sociedad pueden otorgar poderes generales O especiales con 0 51h 

facultades de disposición, sin necesidad de reunirse. --=--=-.--- mn .-- 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultadas para 

comparecer ante Notario Público a otorgar el poder general que se 

menciona más adelante a favor del Sr, BALDASAR VUKASOVIÓ. --- 

  

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de la 

sociedad, confieren PODER GENERAL A favor del Sr. BALDASAR VUKASOVIÓ/ de 

nucionalidad Cioata, con fecha de nacimiento 30 de noviembie de 1960, y 

domicilio en Cála. Kennedy Notte, Edificio Tortes del Norte, Torre A, 

séptimo Piso  Of1o 1905, —Guayaquil, Ecuador, quien ejercerá las 

tacultades siquientes: : - CS A 

Administiat la sociedad situ ¡limitación alguna, tanto mediante actos de 

simple admibistiación, asi como los de disposición; celebrar o llevar a 

cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

descripcion y más especiticamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a cout inuac 1Ón: - Pata 1ecibir o dar dinero en préstamo con 

o sin yatantía, Comprar productos, mercancias, valores, acciones y 

blenes O propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; para 

abttí y celia sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para 

piginotar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, €éntiegar, gravat y 

( ; 
vender cualesquiera bienes muebles O lÚmuuebles de la sociedad; pata 

cobrar, iecibit y teclamar diueros, productos O cualquier otra cosa que 

Se le pueda deber a la sociedad y extender Los recibos 

coltespundiuntes; para abrír cuentas balcarias en nombre de la sociedad 

en Cualquiel bando, bancos o 1hstituciones de ciédito, gilar contra las 

misas Yo deletnitiat la o las ollas  peisolas dile  ¡ondividual o 
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teglas para la oper. 

  

| conjuntamente podrían hacerlo y establecer las 

i : de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques | 

pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de sen idad o en 

cualquier institución que preste tal servicio para iso de la soctodad, 

y con sujeción a las reglas y 1eglamentos de tales  tustituctones, Llene 

I 

acceso a Cada lila y tudas las cajas de seguridad que esten a vombae de 

la sociedad; para gitar y extender giros, pagates y dceplaciones ¡o pala 

tiansigir O someter a arbitraje O litigio cualquier controvorsta en quie La 

  
      

    

   

   

! 
l sociedad pueda estar comprometida y para nombier y conmslítinto toda + lase «dt 

gentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo o delegando toda oo 
1 
| 

parte de las facultades aquí conferidas y pata revocar tales sustituciones o 

delelyaciones. - - ! 

Fl poder aquí conferido podrá sez usado y ejercido por el St BALDASAR 
| 

VUKASOVIÉ, on cualquier parte del mundo,  inelayendo cualquier pass, 

. . . ¡ 
estado, colonta, provincia, municipalidad o subdivisión politica de 

. . i 

cualquier pats y el mismo 2etendiá plena fuerza hasta tanto la punta, 
| 

directiva disponga otía cosd. - - , 
' 

Se expedirán las copias que soliciten los intetesados y letda como des 

fue la mistia a las comparecientes, (eb presencia de las test igor 
! 

instrumentales, Mirzella Tuñon, con cedula de identidad personal iviméetr : 

á 
cebo setecióntos quince cuatiocienloOs uno 18 PA ADA y Julisa 

: 4 
Jaramillo, con cedula de identidad personal o ntmetro ocho entatioc tonto ; 

: 
; 

Dres doscientos noventa y tres (R 404 293), mayotos de edad y vectnis d ' 
¿ 

Í 
esta ciudad, a quienes conozco, y son habiles para olocaugo, la oncont trato   
contorme, le impartieron su aprobación y pata constancia Ja fi)man tados: 

ante mi, el Notatio que doy te 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN NUEVE MIL QUI 

TREINTA Y CUATRO. -- +. (9534) =-------- 

(ido.) YVETTE ROGERS, Ditectota/Vice Presidente (bdo 4 

MONTOYA, Ditectuta/Secietar la (fdo.) Mirzella Tuñón (fdo) 

 



  

  

Jaramillo - Reftrendada por el “Abogado MARIO ADOLFO VLÍEG LARA. ---- 

(tdo.) DR. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del 

Circulto Notatlal de Panamá. - -- ++ ceparrrcmtrtroo qu 

CONCUERDA con su original esta copla que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Punawá, República de Panamá, a los cinco (5) días del mes de 

octubre de dos "mil seis (2006). 
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1 por BIRECCIÓNS ADMI AS TRATA Esta Autorización no 
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Yo A aa 0 GT en santo al contenido y : £ o, A tel document . Ag AE Ai AS 

  

  

  

 



     NUMERO DE REPERTORIO 

FECHA DE REPERTORIO: 18f0et/2006 
MORA DE REPERTOR Q: 11:36 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Í-. Certifica: que con fecha dieciocho de Octubre del dos mil scis, queda 

inscrito cl presente Poder General, que otorga la Compañía 

DALMACIA GLOBAL CORPORATION, a favor de BALDASAR 
VUKASOVIC, de fojas 112.024 a 112.029, Registro Mercantil número 

20.545.- 2. Que en esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala 

de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el número 900 un extracto de 

este Poder. 

    

  

ORDEN 50787 

    

   

   
     

VEGAS Mosien Altivar ? 
AMANUENSE 1abj Castillo 
ANOLACION-RAZÓN: Priscilla Morgos . ON 
y AS Y) AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
pp REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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ESCRITURA No. __9-833 DE 2 peE_ MAYO pÉ 2012" 
NOTARIA 

. CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

opi PORLACUAL se protocoliza Acta de Reunión de la Junta 

General de Accionistas de Ja sociedad anónima 

a y Í DALMACIA GLOBAL CORPORATION- - —-- ==“ 22 ome 
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o ya PAPEL NOTARIAL mr 
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0 " ron 

uan ; a 1 AN . 
a os 

IS La po y ari ao os 4 
on , po o 
NOS UARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA PR 

OS , a pa e a <a a ta da 
o ESCRITURA PUBLICA NÚMERO NUEVE MIL OCHOCITENTOS TREINTA Y TRES 

A A 

oo Lo mt (OLBIB) 2 rt 
ar pad « na 

Po ¡|| Por la cual se protocoliza Acla de Reunión de la Junta General de 
y r , Mi 

pueda , . . . , , 

NN afpAccionistas de la sociedad anónima DALMACIA GLOBAL CORPORATION -- 
rán ,i 
Aa 

EN 0 cercos ==>=- Panamá, 2 de mayo de 2012 - o 
pl a 

Mo ¿JpEn la Ciudad de Panamá, Capital de la República de Panamá y 
EN a 

pri , , : ; , 
UNE ¡ Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a los dos (2) 

DS 4 
EIN , 

A días del mes de mayo del año dos mil doce (2012), ante mí, 

AS , 
NN “if Licenciado JAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, Notario Público 
e! , 

AN £ : : 
MIS A Cuarto del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal 

apo 

Ni A , . . 
AUN af número ocho - trescientos cincuenta y nueve - trescientos setenta 

yn : A 

AN A 

s a o] y cinco (8-359-375), compareció personalmente FÁTIMA DÍAZ, mujer, 
pando 

Mya . . 
(oro [|panameña, mayor de edad, «soltera, vecina de esta ciudad, 
A, 
E] E , : s s NN a 'I portadora de la cédula de identidad personal número ocho - 

ao 

AN as ; csi TOS «Jpdoscientos veintidós - mil seiscientos cuarenta y nueve(8-222- 

EN 
po . 

EN y 1649), autorizada para este acto por DALMACIA GLOBAL CORPORATION, 
Causa AN 

a . o , : : , 
dana o 0 sociedad anónima debidamente constituida bajo las leyes de la 
OTE 
RM > : z : . y ; 
NN all República de Panamá, inscrita a la Ficha cinco tres nueve dos 

MARIO 

Pa 
AS «cinco seis (539256), Documento uno cero uno cinco cuatro uno lres 

paa 
a añt Ñ .. , 2 : 
NATA 1 (1015413) de la Sección de Mercantil del Registro Público, y me 

A , 
pao . . o : 

Pa A entregó para su protocolización y al efecto protocolizo, Acta de 
ae mt 
pra A o, : : 

AL o] Reunión de la Junta General de Accionistas de la sociedad, 
RR A 

cn As 
A q celebrada el día dos (2) de mayo del año dos mil doce (2012) .--- 
se An 

eo al 7 2 nas Ce 
AS “MM Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 
IN 

a . La ; 
comte sw] copias que soliciten los interesados... ceo tt nm 
mm 
gon t : 

A Advertí a la compareciente que una copia de esta Fscritura debe 
pomo o 

qt . . : 

NAO ¡ll registrarse; y leída como le fue en presencia de los testigos 
nina bla sl 

Copo Dt . . . : 
eno l instrumentales Roberto Delgado, con cédula de identidad personal 

ya 
INR y , . , . na 

: O número ocho - cuatrocientos veintinueve - ochocientos veinticinco 
ponoe ' 

ao 

y . . 2 : , 

at (8-429-825), y Jorge Luis Espinosa, con cédula de ¿identidad 
ao Ono 
Man 

o " - rr 
o Na maana yu 0 V 
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personal número ocho - doscientos sesenta - novecientos noventa y . 

cinco (8-260-995), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a 

  
2? oc diquienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron ||. de 

. “a A 
a . . o . NN 

pd a conforme, le impartieron su aprobación y la firman todos para o o 
pa dos ON 
e , v Ñ A >, . a quad 

a o liconstancia con los testigos ante mí, el Notario, que doy fe.----- o. ao 
EN ? A 
de a ESTA ESCRITURA LLEVA El NUMERO NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y ||. a 

TS Moa 

NS (O BBB) > es 

(Fdo.)-- -FÁTIMA DÍAZ---ROBERTO DELGADO---JORGE LUIS ESPINOSA--- y 

, JUAIME EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA - NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL , A 

: E . de 

eo CIRCUITO DE PANAMÁ ==encrnen cannot monroe A 

: , 1 , Y a KN 
, A A A A me 

, o O 
' , al 

o ero .=-----=“DALMACIA GLOBAL CORPORATION-==“ === corenroes- DA 
a ' 1 od 

A . le =---- Acta de Reunión de la Junta General de Accionistas------- A 

pos o ro 
En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, siendo las nueve dej[”  "m: 

am 
pa , coca 

ts : pd 

e o la mañana (9:00 a.m.) del día dos (2) de mayo del año dos mii [0 da 

a aa Ss doce (2012), se celebró, previa renuncia a la convocatoria A 

RN respecto a la hora, fecha y lugar, una reunión de la Junta MAIS Lt a 

. “¡A ceneral de Accionistas de DALMACIA GLOBAL CORPORATION, sociedad APO 
| ANS 

anónima debidamente constituida bajo las leyes de la República de ||...   
Panamá, inscrita a la Ficha cinco tres nueve dos cinco seis 

(539256), Documento uno cero uno cinco Cuatro uno tres (1015413), 

de la Sección de Mercantil del Registro PÚúblico.-=============-=.»- 

Estuvieron debidamente representadas en la reunión, la totalidad 

de las acciones, emitidas y en circulación de la sociedad, con 

  

derecho a voz y voto, constituyéndose así el quórum 

Y de Ml reglamental io. cerro 

  

0 y on] Actuó como Presidenta, la titular de dicho cargo, la Sra. FÁTIMA ms 

P "[ DÍAZ, y como Secretaria, actuó la Sra. INDIRA CAZORLA, titulari' “lu 

EN del cargo, quien levantó el acta correspondiente. => nero ona 

oo o La Presidenta declaró abierta la reunión y manifestó que el 
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fr , 
AE 4 

objeto de la misma era considerar y resolver sobre la bHggesidad] 

de adicionar facultades al PODER GENERAT otorgado a favor del 

señor BALDASAR VUKASOVIC.====-= == 2. -.- 

Después de amplia discusión sobre el asunto y a moción 

debidamente presentada y secundada, las siguientes resoluciones 

fueron aprobadas por unanimidad: =" ==. cn. o -- 

e SE RESUELVE: ch emm 

PRIMERO: Adicionar, como en efecto se adicionan, al PODER GENERAL 

otorgado por la sociedad a favor del señor BALDASAR VUKASOVIC, 

vaión, nacinnal de la República de Croacia, mayor de edad, 

empresario, portador del pasaporte número cero cero dos 501s 

cuatro cero seis seis dos (002640662), el cual consta 

protocolizado en Escritura Pública número nueve mil quinienros 

treinta y cuatro (9,534) de ciuco (5) de octube de dos mil seis 

(2006), de la Notaría Octava del Circuito de Panamá, inscrita en 

el Registio Público a la Ficha cinco tres nueve dos cinco seis 

(539256), Documento uno tres cuatio uno ocho  cuatio siete 

(1341847) de la Sección de Mercantil, aquellas facultades 

descrilas a CONntinuaciÓn: === on 

1) Participar en asambleas y  Jjimtas generales, ya sean 

ordinarias, extraordinarias y universales, de olras sociedados 0 

entidades en las que la sociedad mantenga participación 

accionaria, ejerciendo todos los derechos de socio o accionista, 

incluyendo el derecho de votación inherente a las acciones 

cuotas que posea la sociedad, y Lendrá el derecho de otorgar a 

nombre de la sociedad, a favor de lerceros, los poderes y/o 

carta-poder que para dichos efectos e 

  

ime conveniente y de 

conformidad con la ley del país o jurisdicción bajo la cual osté 

incorporada la sociedad en la que se tenga participa ión. -- - 

2) Ejercitar y practicar los actos y diligencias, y Otoraar y       
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firmar los escritos, escrituras y demás documentos públicos y o 

privados que sean necesarios para el mejor ejercicio de las ! : 

. facultades descritas en este poder, a fin de conseguir la A 
o y 

4 . , ra . . , . " : rs 

Av occ linscripción en los Registros Públicos, de los autos realizados, UN e 
AN A 

o ot . . . . , : q aL 

Yoo «Mi compareciendo ante Notario Público para tales efectos y pudiendo|| Minor 
C 

' ' , paa 

' . [jotorgar poderes o autorizar a terceros para tales efectos, ------- na 
: EU OS , 

AN . , ON 
000 4])3) Cualesquiera otras facultades inherentes a un Apoderadof|. » o 

o AS 
: , y Ad 
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cat ]Pautorizar, como por este medio se autoriza, a la Presidenta de la a a o e 
e . , Z . Z , paa 

La ¿“ijsociedad, señora FÁTIMA DÍAZ, mujer, panameña, mayor de edad, oo 
4 ' y 

1 ad . . , , a 
E | soltera, portadora de la cédula de identidad personal númerol| da 

ns , o 
” . A 
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A da 
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  o “la ciudad de Panama, República de Panamá, a los dos 

, mes de mayo del año dos mil doce (2012).-    : Poy 
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A INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 
Ñ 
EAN 
os 

EN Provincig: Panamá Fecha y Hora: 2012/May/09 10:46:14:1 

NAN “¿Jromos 2412 Asiento: 082709 
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aa ]] Presentante: FATIMA DIAZ Cedula: 8-828-975 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.249 
FECHA DE REPERTORIO:31/may/2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto ex la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil doce, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiéne la ampliacion del Poder 
General, que otorgó la Compañía DALMACIA GLOBAL 
CORPORATION, a favor de VUKASOVIC BALDASAR, de fojas 

segistro 55.179 a 55,185, Registro Mercantil número 9.574. 2. Que en esta fecha, 

To se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la %e y jo en la 
_E 2 Ley, un extracto de esta escritura de Poder. 
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